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Art. 2 . -  El Sisteina de Seguimierito y Verificación del Atún 
se aplicará a travls del uso obligatorio de los Registros de 
Segiiiiiiiento del Atún (RSA), Forniatos A y B, que se anesan 
(Aleso  No 11, y cliie fonnan parte integrarite d e  la presente 
regulación, qiic habiendo sido aprobados por las Partes. 
coristiiiiyeri uii iiistruinento del aciierdo sobre el Progrania 
hitcmacional para la Conservacióii de los Delfines (APICII), 
cuyas disposiciones permiten distinguir en todo rnomeiito. 
desde la captura, descarga, almacenamiento en frío, 
procesa~nieiito, bodegaje y cornercialización intenia y 
externa, incluvendo venta a1 por menor, si el atún capturado 
es o no "Dolphin Safe". 

No. 018 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS 
PESQITEROS 

Que en iiia>.o 2 1 de 1908 se suscribió en Washington el 
--~\ciirrdo sobre 1?1 I'royairia hiteniacioiial para la 
Coiiservacion de los 1)cltiiies - APICI)". el inisino que tieiic 
el c;ir;icter ~ i c  v ~ ~ i ~ i i l a n t ~  P;II-;L nuestro país. estaiido piiblicado 
cii el Registro Oficiril No 1 O0 de abril 9 de 1999; 

()iie en 21 i ~ ~ i e \ o  IS del precitado acuerdo. qiic trata sobre el 
I'rugrniii;~ J e  Segi~~iiiieiito y VeriíIcación del .4tún, se 
cstableceii los eleiiieritos y disposicioiies generales para que 
1 ,  '1s . p x t e c  . h;i.jo su respoiis:~hilid;i~t, estahlcrcan un sistema 
11:irri d;ir seg~iiiiiic~ito al atiiii captiirado eii el área del acuerdo 
por b i i e ~ ~ i e s h b : ~ ~ ~  sii jundiccióii  pesc:iiido halo el AI'ICD; 

(Jiic para efectos de iii\estig:icioii. e\plotac:óii. coiiservacióii 
\ proteccioii cie los reciirsos b ~ o a ~ ~ i á t i ~ o s ,  se estara a lo 
c.~t:iblccido eri I;i 1 . c~  de 1-'csca ! Dcs~irrollo f'esquero. en los 
ci~iivciiios i i~ t~~i i ; ic io~i ;~Ies  cle los qiic sea parte cl Ecuador y 
en los ~ ~ I I ~ L I ~ I O S  de coo~~er;iciO~i iiiteniacion:il (Art 3 de la 
! e\ :le I'CSC:I \ I ) C S ; I I T O ~ ~ O  I'csqiiero~. 

;?iic e! C'0115210 \j;~c:oii;iI iic I)esan.oilo P c s q ~ : ~ r o  CII sesión 
celct>r;id,i el 21 de enero cici 2000 se proiiu~ició 
:;i\oi-;ihIciiieiitc respecto del pi-csciite acuerdo qiie pone en 
\ ig~i ic i .~  ilii astenia para el scy~iiinieiito \ \crificoció~i del 
, i i i i i i  i.;rptur:iilo por los h:ircos ;ituiie:os ccrqiieros qiie operen 
i.:iii) i1iie~t::i iiii-isclicclciil. 

t)iic el ';~.it~sccret:i~:o de Iicciir-sos 1)esqiieros está tlicultado 
1) lrLi lii~i!;ir ;ic1!crclos I~~I :C>C!I - IOS p:ir:i la :iplicación de 121 

1 r \  J c  l'cs;:~ \ I ~ e s i i ! ~ ~ I l o  I)esqliero, dc coiitOniiid;id con lo 
ilispiicto 211 cl lite~iil 1)) del .Alt. 3 del Ac~ierUo NO. 14 16 19, 
~)i~hiic:iilo el; e! lieysti-o 0iici;il No 725 de diciciiihre 5 de 
;?i7S. ratilic;iti:i sil ~iyeiiciri por Decreto No 307,  publicado 
en el l<c:i>tro O : i c ~ ~ i l  OS ile enero 4  le 19x5.  y. 

Art. 1.- i:st;ililcccr ci Sistciriu ilc Sep~iirnieiito !, Verilicnción 
~ 1 i . l  . \ t i i i i .  c:iptur;ido en el 0ce;iiio [):icitico Orieiitril (OPO), 
e11 el ;irca clcl ; I C L I C ~ ~ «  señi11;1~ir1 en e1 .\I)IC:I). 1101 los buques 
11;qo ~ I I ~ I S ~ I I C C I O I I  1i;ic101i:11 ;isi coi~io del que se procesa en las 
pI~iii!;~> ~i~d~istri:iies \, sil posterior c o ~ ~ i e r c ~ ~ i l ~ z a c i ó ~ ~ .  

Art. 3.- Para el correcto uso y aplicacióii de los Registros de 
Seguimierito del Atún (RSA), se observará estrictamente lo 
estipulado en el iiistructivo preparado por la Secretaria del 
APICD, el iiiismo que contiene las definiciones, propósitos. 
responsabilidades, operaciones de pesca. descargas ylc 
transbordos y que se incorpora al presente Acuerdo como 
Aneso No. 2. 

Art. 4.-  Eii coiicorda~icia coi1 el articulo XXII, ~iumeral 2) del 
acuerdo sobre el Programa Internacional para la 
Coiiservacióii de  los Delti~ies, prohibese la descarga de atún 
procedente de  buques cerqueros, que enarbolen el pabellón 
de estados que no sean parte del APICD, operando en el irea 
del acuerdo. 

Art. 5.- Los barcos atuneros cerqueros de bandera nacional o 
que operen bajo jurisdiccióii del pabellón ecuatoriano, con 
capacidad de acarreo igual o inayor a 400 toneladas, deben 
llevar en todos y cada uno de  sus viajes los formularios Tipo 
"A" y "B" de seguiiriie~ito de atún, que serán entregados por 
Iri Autoridad Pesquera Nacional al observador designado de 
acuerdo con el APICD, para que sea llenado corijuntamente 
con el iiigeiiiero de máquinas ylo patrón de pesca, que 
deberán suscribirlo y al finalizar el viaje eiitregarlo a la 
Autoridad Pesquera Nacioiial. 

El Capitán del barco directamente ?!o travls del amador  o 
agente naviero, debe comunicar por escrito y con por lo 
menos 48 horas de ariticipación, a la ~Iutoridad Pesquera 
Nacioiial (Subsecretario de Recursos Pesqueros o Director 
General de Pesca), el arribo del barco a puerto. con 
indicación del programa de descarga, a efecto de recibir los 
formularios RSA y supervisar la descarga o transbordo del 
atíin, según el caso 

Prohibese la salida a faenas de pesca, si11 llevar a bordo los 
tormularios precitados 

Art. 6 . -  Para la recepción en planta, almaceriamiento. 
procesamiento y comercialización del atún se observarhi las 
siguierites disposicioiies: 

a )  Recepcióii.- La descarga de  atún desde el barco y su 
tra~isporte hasta la planta industrial deberá realizarse 
observarido el siguierite orden. 

3.1 .- Aliin "dolphiii safe" arnparado por el fonnato RSA 
tipo A; y, 

a.2 - Atún "no Dolphin Safe" amparados por el fonnato 
RSA tipo B 
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En ambos casos el atún será pesado, clasificado por 
especie y tamaño separadamente y almacenado en 
contenedores que a más de su código, deberán llevar una 
etiqueta o registro elaborados de material adecuado, 
conteniendo la siguiente información: 

- Número del RSA, con iiidicación si es de tipo A o B; 
- Peso del atún en él contenido. (expresado en kilos); y, 
- Clasificación por especie y tamaño. 

Todos estos datos deberán ser registrados 
inmediatamente y firmados por los respo~isables de la 
recepción del producto e ingresados a los registros 
generales, que estarán completos y accesibles en 
cualquier momento a la autoridad pesquera, 

b) Almacenamiento.- El almacmamieiito en cámaras 
frigoríficas del atún "Dolphin Safe" y "no Dolphin Safe" 
deberá hacerse en áreas separadas y perfectamente 
identificables, debiendo mantenerse un registro por 
separado de los stock; 

c) Durante el procesamieiito, el atún "Dolphin Safe" y "no 
Dolphin Safe", no serán procesados eii la m,isma línea al 
mismo tiempo; 

d) Para el procesamiento del atún una vez salido de las 
cámaras frigoríficas, deberá mantenerse en toda la línea 
de produccióri la identificación del RSA, al cual 
corresponde, indistiritainente de los códigos que use la 
empresa, 

e) La empresa deberá llevar registros diarios de los 
rendimientos, residuos, rechazos y peso del producto 
obtenido. Los rendimientos serán registrados de acuerdo 
a la especie y tamaño del atún que se procese; 

f) Los procesadores mantendrán registros suficientemente 
completos para permitir seguir los números de lote de 
atún procesado hasta el número del RSA 
correspondiente; 

g) Comercia1ización.- Se emitirá por parte de la Autoridad 
Pesquera Nacional CERTFICACION de que el o los 
productos pesqueros atuneros son Dolphin Safe, a aquel 
y10 aquellos identificados con los respectivos números 
de RSA tipo A, códigos, y que hayan cumplido con todos 
los requisitos de captura, recepción, almacenamiento y 
procesamiento, estipulados en el presente Acuerdo. 

Los códigos para atún "Dolphin Safe" y atún "no 
Dolphin Safe", deberán ser diferentes, y, 

h) Todos los pasos del flujo-movimiento del atún 
anteriormente señalados deberán ser tabulados y 
registrados conforme a los formatos EC/SRP/00 1 al 007 
y aquellos otros que se incorporen posteriormente para 
el adecuado manejo de la información requerida por el 
programa. 

Art. 7.- Para el otorgamiento del CERTIFICADO DOLPHIN 
SAFE,. la empresa peticionaria deberá presentar copia de los 
registrgs de control que demuestren claramente que los 
productos a comercializarse o exportarse son originados en 
atún con Registros de Seguimiento RSA tipo A. 

El certificado Dolphin Safe, no lo exime al o a los productos 
de los demás certificados ictiosanitarios o de calidad que se 
requieren para su comercialización en los diferentes 
mercados. 

Art. 8.- Funcionarios de la Subsecretaria de Recursos 
Pesqueros y de la Dirección General de Pesca realizarán 
inspecciones en los desembarcas del atún amparados en los 
RSA, así como efectuarán verificaciones parciales sobre el 
atún desembarcado, procesado, comercializado, igualmente 
revisarán los inventarios de productos "dolphin safe" y "no 
dolphin safe" y realizarán por los menos una auditoría 
completa anualmente, sobre el recurso atún a fin de 
determinar el cumplimiento sobre la aplicación del sistema 
de seguimiento y verificación del atún coiitenido en cl 
presente Acuerdo. 

Art. 9.- Para el caso que se autorice el transbordo de atún eii 
puerto habilitado hacia un buque frigorífico para transporte a 
uii lugar de procesamiento, fuera del país, la Autoridad 
Nacional local, verificará que se mantenga el atún "Dolphin 
Safe", separado del atún no "Dolphin Safe", durante el 
proceso de descarga y transporte en el buque frigorífico, 
estibándolos físicamente separados y marcando claramente el 
atún "Dolphin Safe". 

El o los RSA originales serán remitidos a la autoridad 
nacional del pais de destino del atún transbordado. 

Art. 10.- Para el caso de descarga de atún bajo los regímenes 
aduaneros de maquila. internación temporal, depósito 
industrial o similares contemplados en las leyes nacionales, 
los interesados, adjuiitarán a la solicitud que se presenta en 
la Dirección General de Pesca el certificado de origen del 
atún que se pretende iiitroducir_ el cual no debe estar en 
contradicción de lo que establece el presente Acuerdo. 

Art. 11.- El incumplimiento a las disposiciones del presente 
Acuerdo, determinará, la suspensión temporal o anual del 
permiso de pesca y no se otorgarán las ccrtificacia~ics dc aturi 
Dolphin Safe; además de las sanciones contempladas en la 
Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y más disposicioiies 
vigentes en la materia. 

Art. 12.- En casos de duda en la interpretación de alguna 
disposición o palabra conteiiida en el presente Acuerdo 
Ministerial, se tomará en cuenta las defiiiiciones y demás 
normas contenidas eii el acuerdo sobre r:l Programa 
Internacional para la Conservacióii de los Delfincs publicado 
en el Registro Oficial No. 166 del 9 de abril de 1999. 

Art. 13.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de 
su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 

Dado y firmado, en Guayaquil, 21 de enero del 2000. 

f.) Ab. Rafael Trujillo Bejarano, Subsecretario de Recursos 
Pesqueros. 

El documento que antecede es copia del original que reposa 
en el archivo de la Subsecretaría de Recursos Pesqueros. 

Guayaquil, enero 24 del 2000 

f.) Ab. Milton García Castro, Jefe de Servicios 
Administrativos, (E). 
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I'rograma lniernacional para la Conservación de los Delfines - lnternational Dolphin Conservation Program 

!?f,g-stro de Seguimiento de Atún (Registro A) - Tuna Tracking Form (Form A) 
-. --- 

/ Para atún capturado en lances sin morialidad ni herldas graves a delfines 1 Numero RSA 1 
L For tuna caught in sets without mortality or severe injiiry of dolphins 

Bodegas - Weils: B: Babor - Port: E: Estribor - Starboard: C: Crujía - Center 
Fechas en formato AA-MM.DD - Dates in YY-MM-DD format 

TTF Number 

pI 
. . . , .  
, , , * ,  
: : : : :  
. , . . ,  
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RSA - TTF 

-- -- --- 

REGISTRO 'A' - FORM 'A' PICD - IDCP 

Para atun capturado en lances sin mortalidad ni heridas graves a dclfines 
For tuna caught in sets without mortality or severe injury of dolph~ns - - -- 

Bodegas - W ~ l l s  B Babor - Port. E Estribor - Starboard C Criijin Cenler 
Fechas en fnmatn AA MM-DD - Dates tn YY-MM DD forrnat 

1 Número FISA 
TTF Number 

. 

A 
, , , S ,  

8 a , ,  S 

: : : ; :  
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PICD - IDCP REGISTRO 'A' - FORM 'A' RSA -7TF 

Para atun capturado en lancrs sin mortalidad ni heridas graves a deifmes 
For tuna cauqht in scts without mortality or crverc injury of dolphins . , < I . ,  

Bodeqac - Wells 8: Babor Port E' Estribor - Starboard C: Crulia - Center . , S , ,  

Fechas en formato AA MM DD - Datrs in YY MM DD fonnat 

J 

, 

A 

I 

1 

L 

1 

1 

L .A^. 

- 

- 
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*í .A - TTF 

'Ñiimro RSA 
i 'TTF Number 
I I , , a .  

REGISTRO 'A' - FBRM 'A' PICD - IDCP 

1 GasiHa de tonelaje cruzada con X: la bodega no contiene la especie corresporirll~ntc 
,Tonnage box crossed out: the well does not contain the corresponding specics. ..---.-..... . . 

Renglón de bodega tachado con una línea: bodega no existente o no aplicable. 
Well row lined out: non-exictent or non-applicabie wr l l  

OTR TOTAL 
YFT gKJ BET ,,, 

I L I U I I I I I I ~ I L I  IUII//////II--- 
I - . o n l U I I I U I I I  LEO_IUU~L~UILI 

1 
(JI infcnmación contenida en este formulario es verdadera y correcta 

The tritorhiaion contained on this form 1s true and correct to the best of my knowledge: 

1 1 -- 2) 1) 2) - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _  - 

Nombre - Name Nombre - Name Nombre - Nanie Nombre - Name 

pp -- - -- -- 
Firma - Signatwq Firma - Signalure Firina Sig,wtiire Firina S~qnatiire 

- -.- - .- -- - 
Fecha - Date Fecha - Date Fecha - 1 . 3 e  bf.< 113 - ll<<l( 
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r'rograma Internacional para la Conservación de los Delfines - lnternational Dolphin Conservation Proaram 

Ilcgistro de Seguimiento de Atún (Registro 6) - Tuna Tracking Form (Form B) 
l 

- -~ - 

Para atún capturado en lances con mortalidad o heridas graves a delfines 
Fortuna caught in sets with mortality or severe injury of dolptiins 

Bodegas - Wells: B: Babor - Port: E: Estribor - Starbo~rd; C: Crujía - Center 
Fechas en formato AA-MM-DD - Dates in YY-MM-DO forrnat 

Número RSA 
TTF Number 

B 
. , , 
, . , , 

i i ; ;  , , . , 
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:]%A - TYF REGISTRO 'B' - FORM 'B' PILD - IDCP 

TTF Number K3,"1 Casilla de tonolajc cruzada con X la bodcqa no conticnc! la csprr i r  corrcspontlic~nte 

- - Tonnage box crossed out. ttic well does no1 contain !he corrcy~oriding species . . 
Renglón de bodega tachado con üna Iínca bodega no exi?trntc o no aplicable 

Well row lined out non-existent or non-anplicablc wcll 

Bodega OTR TOTAL Bodega OTR TOTAL 
YFT SKJ BET OTH YFT SKJ BET 

1 

I J 

La información contenida en este formulario es verdadera y correcta: 
The information contained on this form is true and correct to the best of my knowledge: 

1) -- 2) 1) 2) - .  - - - -- -- 
Nombre - Name Nombre - Name Nombre - Name Nornbrí. - PJamc 

- -  - 

Firma - Signature Firma - Signature Firma - Stgnature Firma Sigiialurr 

- . -- - - - 

Fecha - Date Fecha - Date Fecha - Ddte F6.r tia - Uatr 
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ANEXO No. 2 

ACUERDO SOBRE EL PROGRAMA 
INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACION DE 

LOS DELFLNES 

SISTEMA DE SEGUlMIENTO Y VERIFICACION 
DEL ATUN 

l .  DEFINICIONES. 

Se defiiicii t6niiiiios iisa<los en este docutneiito como sigue: 

(ti) Atún "~iolph~t i  ~a f i , ' '  es atún capturado eii lances en 
los que no liay dclfities muertos ni gravemente 
heridos. 

(b) Atiiii " / l o  dolphiti .S@" es atún capturado en lances 
en los cluc si hay delliiies muertos o gravemente 
heridos. 

( ~ ' i  .4wa di,/ ( I (  I I C J I Y ~ O  es la zona abarcada por el AF'ICD, 

(d) . iPl( '1) es el i~cuerdo sobre el Progratiia inteniacional 
pzini la Coiiservacióii de los 1)elfiiies: 

1 C.) l j c : , . ! , ,  O ~ ' ~ I I . ! < > S  so11 1;~s 1)ilrtes del AF'IC'I): 

( f )  k.sf<rtio es i:ii esl:i:!o so1)craiio o utia organización 
regional de iiit6pración ecoiióiilica a la cual sus 
estados miembros haii transferido coinpeteiicia sobre 
los asuntos materia del APICD, 

(g'i .-li<toritfati tiaciotial es el departaineiito de gobierno u 
otra entidad designado por cada Parte responsable de 
1:i c,lct.~ici¿iti \ ,  opcrnci0ii del programa de seguimiento 
\ \ i % r  iliciiiioii ciescrito eii este docuiiiento; 

! l i :  ('1.-17' cs la Coinisióxi Iiiterariiericana del Atún 
Tropical, 

(1) Secretc-tr~ado es el personal de la CIAT: 

(J) ('apitárr es la persoiia a bordo del buque con la 
respoiisabilidad legal del buque eii el mar y en el 
puerto, 

( k j  Irigo/i<'ro cI' tnáyi~itlas es la persona a bordo del 
buque rcapoiisablc de la preparacióii de las bodegas y 
de la carga ilc la captura en las bodegas preparadas, 

(1) 0hterl.udor es la persona asignada al buque por la 
CIAI o el programa de observadores nacionales de 
uiia Parte para obseibdr las actividades de pesca del 
buqiie, 

(ni) Birclir~ incluye cualquier buque que capture, almacene, 
o transporíe atún abarcado por este programa de 
seguiinieiito y verificación, 

(n) Bodega es cualquier compartimeiito rn un buque 
cerquero e11 el que se almacene atún eii una solución 
de saliniiera coiige1adoi.a; 

(o) t a n c ~  es la acción de calar y cobrar la red de cerco 
para capturar atún; y, 

(p) ('orrtenedor es cualquier contenedor usado para 
almacenar atún después de la descarga, durante el 
almaceiiaje en frío o para transporte al procesamiento. 

2. GENERAL. 

Este documento describe un sistema para dar seguiinierito a 
atún capturado en el área del acuerdo por buques pescando 
bajo el AiJICL). III iiriico propósito de este sistema es permitir 
distiiiguir ciitre atíiii "dolphiri s a f i 9 ' y  atúrl "no clolphin safi" 

desde el momento de captura hasta que esté listo para la 
venta al por rnenor. I>iclio sistema se basa eii la premisa de 
que, desde el momento de captura, durante la descarga, 
alinacenainieiito, tratisfereiicia y procesainieiito, sc 
inanteiidrá el atiiti "dolphiti sqfi" separado del atún "iio 
ciolphirz sufi". A este efecto. el sistema se basará en el 
Registro de Seguiniieiito de Atún (RSA) y sisteinas 
adicioiiales de verificacio~i descritos eri este docuiiiento o 
desarrollados por partes individuales para uso en sus 
territorios respectivos. 

La autoridad nacional de la parte bajo cuya jurisdicción opera 
LIII buque pesquero será responsable del seguirnieiito del atún 
capturado, transportado, o descargado por ese buque, pero 
podrá, por acuerdo mutuo, delegar la observacióri de 
descargas y transferencias a la autoridad nacional del estado 
donde tenga lugar la descarga o transferencia 1,a autoridad 
nacional del estado en el cual se procese el atúii se hace 
responsable del seguimiento y verificacióii de la calidad 
"dolphiri safi" de todo ese atún cuando entre en una planta 
procesadora situada eii ese estado, sin tener en cuenta el 
pabellón del buque que capturó el atún. 

Será responsable de cada autoridad ~iacional establecer y 
mantener los sistemas. base de datos, y reglamentos 
necesarios para dar cumplimiento al sistema en zonas bajo su 
jurisdicción. Antes del 15 de febrero del 2000, cada parte, y 
todo estado que aplique el programa provisionalmente, 
proporcionará al secretariado un infonne detallando el 
programa de seguimiento y verificación establecido por esa 
parte bajo su legislacióii y reglame~itos nacionales. Se 
analizará el progreso del programa en la reunión del panel 
inteniaciorial de revisió~i anterior a la reunión de las partes 
en 2000. 

Cada parte proporcionará al secretariado, y actualizará en 
caso necesario, el nombre, dirección postal, números de 
teléfono y fax, y dirección de correo electrónico de la persona 
eii su autoridad nacional designada como contacto 
responsable de todo asunto relacionado con el programa 
descrito en este documento, y el secretariado circulará una 
lista de todas estas personas a todas las autoridades 
nacionales. 

3. REGISTRO DE SEGUIMIENTO DE ATUN (RSA). 

El secretariado será responsable de la producción de estos 
formularios, bilingiies en espafiol e inglés, en cantidades 
suficientes para ser utilizadas en toda el área del acuerdo por 
todas las partes; de su distribución a las autoridades 
nacionales; y de la capacitación de un representante de cada 
autoridad nacional en el uso y manejo del formulario. Cada 
autoridad nacional distribuirá los RSA a los buques 
pesqueros bajo su jurisdicción. 

1. Cada RSA utilizado durante un viaje será identificado 
por M número que sera el número del viaje de la CIAT 
al cual corresponde, y estará provisto de espacios para 
registrar y endosar la información sobre cada lance 
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realizado durante u11 viaje de pesca que permita 
identificar el contenido de cualquier bodega del buque 
como "dolphin safe" o "no dolphin safe "; 

2 Se registrará el atún "dolphin safe" y "no doiphin safe" 
capturado en el transcurso de un viaje en RSA 
separados; 

3. La autoridad nacional entregará los KSA al observador 
asignado al buque pesquero. y se anotará el número del 
viaje en el RSA al comienzo de cada viaje. Todo atún 
capturado durante ese viaje será registrado en el RSA 
pertinente; 

4. Después de u11 viaje, el (los) RSA origi~ial (es), con las 
cantidades totales confirmadas de atún descargado o 
transferido de ese viaje, será(n) retenido (S) por la 
autoridad ~iacional competente, como sigue: 

a) Si el atún será procesado en el territorio del estado 
bajo cuya jurisdicció~i opera el buque pesquero, el (los) 
RSA original (es) será (11) entregado (S) a la autoridad 
nacional de ese estado; y, 

b) Si el atún será procesado en el territorio de un estado 
diferente a aquél bajo cuya jurisdiccióii opera el buque 
pesquero, al tenniiiar la descarga del atún la 
responsabilidad del seguiinierito pasará a la autoridad 
nacional del estado eii cuyo territorio se procesará el 
atún. En tal Caso, el (los) RSA original (es) es (son) 
entregado (S) a la autoridad nacional bajo cuya 
jurisdiccióii se procesará el atún, y se remite (n) 
copia (S) del (de los) RSA a la autoridad nacional de la 
parte bajo cuya jurisdicción opera el buque; 

5 En un plazo de veinte días después de recibir un RSA, la 
autoridad nacional competeiite traiisinitirá uiia copia del 
documento al secretariado; y, 

6. Los RSA serán tratados por la autoridad nacional 
competente como documentos oficiales confidenciales 
del PICD, consistente con el artículo X W  del APICD. 

4. OPERACIONES DE PESCA. 

1. En el momento de embolsar la captura durante cada 
lance, y antes de salabardear o cargar el atún a bordo del 
buque y en las bodegas, el observador determina si hubo 
delfines muertos o gravemente heridos durante el lance 
y notifica inmediatamente al capitán de su 
determinación: 

2 .  Con base en la determinación del observador, se designa 
el atún "dolphin safe" o "no dolphin safe". Se 
salabardea y carga el atún en una bodega o bodegas 
preparada (S) que ya contiene (n) a o atún "dolphin safe" 
o atún "no dolphin safe': según proceda; 

3. En el evento que se identifiquen delfines muertos o con 
heridas graves posteriormente a la determinación del 
observador a la que se refiere el párrafo 1, bodega o 
bodegas en la (S) que se cargó el atún de ese lance 
será (n) designada (S) "no dolphin safe" para el resto del 
viaje. No obstante, se seguirti considerando 'Uolphin 
safe" todo atún "dolphin safe", excepto el 15% superior, 

en peso, que ya estaba eii esa bodega o bodegas, y sera 
descargado como tal después de haber sido descargado 
el atún "no dolphrri safe", 

4. Al terminar el salabardeo, cuaiido ya iio exista duda 
sobre si el atún es "dolphin safe" o no, el observador, e11 
consultación con el iiigeniero de máquinas, anotará c ~ i  el 
RSA apropiado las especies y la cantidad estimada de 
atún cargado en cada bodega usada en ese lance. El 
observador y el ingeniero de máquinas firmarán con sus 
iniciales las casillas correspondieiites para cada lance; 

5 .  Dentro de un plazo razonable después de terminar la 
carga de atúii ''no dolphin safe", el observador podrá 
confirmar el número de bodegas o bodegas donde se 
cargó el atún notando el cambio subsiguiente en la 
temperatura en la bodega o bodegas; 

6. Transferencias de atún de la red de un buque pesquero a 
otro buque pesquero eii el mar durante un viaje serán 
docume~itadas en el (los) RSA, detallando la cantidad, 
especie. y calidad "clolplii~l safe" del atún transferido. 1,a 
transfereiicia será documeiitada en los IiSA del buque 
que transfiere el pescado y también de aquél que lo 
recibe; 

7.  Cerca del fin de un viaje de pesca, si el único espacio 
disponible en bodega es eii una bodega "no dolphin 
safi", y se presenta la oportunidad de hacer un último 
lance, se podrá cargar atún "dolphin safe" en esa bodega 
"no dolphin safe". Se debe mantciier el atún "dolplii17 
safe" físicamente sepai-ado de atún "rio dolphiti safe", 
con malle o materia siirtilar; y, 

8. Al fin de cada viaje de pesca, cuando ya no se harán más 
lances, el observador y el capitán revisarán el (los) RSA, 
harán cualquier anotación adicional y ambos lo 
firmarán. 

5. DESCARGAS. 

1 .  El capitán, armador, o agente dc uii buque que vuelvc a 
puerto para descargar parte de o toda sii captura avisará 
a la autoridad iiacioiial competente del lugar y programa 
de descarga previstos con suficiente antelación para 
pennitir hacer los preparativos para observar la descarga 
de ese atún; 

2.  Si un viaje termina cuarido u11 buque entra a puerto para 
descargar parte de su captura, se emitirá (un nuevo) 
RSA (nuevos) para el nuevo viaje; v la información 
sobre cualquier atún retenido en el buque será anotüda 
como dato inicial en el (los) RSA c«rrrsporidiente (S) al 
nuevo viaje. Si el viaje 110 termina después de una 
descarga parcial, el buque retendrá el (los) RSA 
original (es) y entregará una copia del (de los) mismo(s), 
con firmas originales, con la autoridad nacional del 
estado en el cual se descargó el atún. En ambos casos, 
se anotara en el (los) RSA original (es) respectivo (S) la 
especie, calidad "dolphin safe", y cantidad de atún 
descargado; 

3. Si se descarga atún de un buque pesquero en puerto y 
subsecuentemente se carga a bordo de un buque 
frigorífico para transporte a un lugar de procesamiento, 
el estado bajo cuya jurisdicción opera el buque pesquero 
sera responsable de obtener el (los) RSA, retener 
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documentacióii de la descarga, inclusive registrar el 
peso de báscula total confirmado si se pesa el atún en 
esa ocasión, y verificar que se mantenga el atún 
"dolphin sufi" separado del atún "no dolphln safe" 
durante el proceso de carga y transporte en el buque 
frigorífico. Se podrá almacenar atún "dolphin safe" y 
"no dolphltr safe" en la misma bodega de un buque 
frigorífico siempre que se ~nantenga a los físicamente 
separados, con ~nalla o ~naterial sirnilar, y se marca 
claramente el atún ''no dolphin safe" como tal; 

1. Si se descarga el atúii directa~neiite a una planta 
procesadora, la autoridad nacional en cuya zona de 
jurisdiccióii será procesado el atún será responsable de 
retener documentación de la descarga del atún y de 
registrar el peso de báscula confirmada separado para 
atún "dolphin sufe" o "iio dolphin sufe': La autoridad 
nacional coinpetente toinará posesión de (de los) RSA 
original(es) para ingresar la iiifonriación en una base de 
datos y para continuar el seguimiento de ese atún, y se 
remitirá una copia del (de los) RSA a la autoridad 
nacional del estado bajo cuya jurisdicción opera el 
buque pesquero si no es el mismo eii el que se procesa 
el atiiii: 

5 Se descarz;ir3 c1 atún "dolphiw saje" y "no doiphin safe" 
de buques pesqueros o frigorificos a contenedores 
separados. Cada coiiteiiedor será identificado con el 
número de RSA correspondie~ite, la calidad "dolphin 
safe" del atún, y el peso de báscula confinnado para el 
atún en ese contenedor; y, 

6 Cada venta de uiia porción de la captura referenciará el 
número de KSA corrcspoiidiente, el que acompañará al 
pescado por cada etapa del procesainieiito. En el caso 
de traiisfereiicias que ocurran después de tomar la 
autoridad ~iacioiial posesión del (de los) KSA. la parte 
que transfiere el atún será responsable de notificar a la 
autoridad nacioiial competente de la transferencia, 
detallando el (los) ~iúineros (S) de (de los) KSA, la 
especie y cantidad (peso de báscula) de atún transferido, 
y el destinatario. 


